
ORDENANZA Q - Nº 52.290

Artículo 1°.- Créanse áreas con centro en los estadios de fútbol de la Ciudad de Buenos Aires cuyo

radio será de 500 (quinientos) metros alrededor de cada uno de ellos, denominadas "Zonas de

Seguridad Urbana".

Artículo 2°.- En caso de realizarse eventos multitudinarios en otro tipo de estadios, éstos deberán

también considerarse para la creación de Zonas de Seguridad Urbana.

Artículo 3°.- Las Zonas de Seguridad Urbana serán delimitadas y señalizadas para su correcta

individualización.

Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo, en toda la extensión de las Zonas de Seguridad Urbana creada por

el artículo primero, procederá a reforzar el sistema lumínico con líneas complementarias.

Dichas líneas funcionarán exclusivamente desde tres horas antes del comienzo del evento a

realizarse en el estadio hasta dos horas después de finalizado el mismo, siempre que éste se

produzca en horarios de baja luminosidad natural.

Asimismo, en la Zona de Seguridad Urbana, deberá mantener en perfectas condiciones las veredas

y calzadas, evitando la acumulación de piedras, resto de baldosas, o cualquier otro material que

pueda ser utilizado como elemento de agresión.

Artículo 5°.- Queda prohibido el ingreso a las Zonas de Seguridad Urbana de personas que porten

elementos que, por sus características, puedan ser utilizados para generar hechos de violencia, los

días en que se realice algún evento.

Artículo 6º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados en la partida

correspondiente en el presupuesto en vigor.
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